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BOP de Guadalajara, nº. 187, fecha: martes, 03 de Octubre de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE 8 PLAZAS DE
POLICÍA LOCAL

3266

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno libre, de ocho plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadradas en la Escala
de Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,
Subgrupo C1; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 28 de septiembre
de 2023, por el que se modifican las bases y convocatoria que rigen dicho proceso,
publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº180,  de  22  de
septiembre  de  2023,  y  cuya  modificación  afecta  a  los  puntos  número  2  y  10,  así
como el  Tema 58 del  Anexo II  (Parte  Especial)  y  el  Anexo III,  por  medio  del
presente, se da publicidad al contenido de esta modificación, cuyo texto se inserta
a continuación:

MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  POR EL  SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE,  DE 8  PLAZAS DE POLICÍA
LOCAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS/AS  DE  ESTE
AYUNTAMIENTO.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 187 fecha: martes, 03 de Octubre de 2023 2

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española.a.
Tener  cumplidos  dieciocho  años  de  edad  y  no  exceder  de  la  edad  deb.
jubilación forzosa.
Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine elc.
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  del  título  de  Bachiller,  Técnico  o
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá
estar  en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  credencial  que
acredite la  homologación por  el  Ministerio  de Educación o cualquier  otro
órgano de la Administración competente para ello. A efectos de equivalencias
con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse a lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, por la que se
establecen  las  equivalencias  con  los  títulos  de  Graduado  en  Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.
No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario deld.
servicio  de  cualquier  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso a los cuerpos de policía local.
Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y de la clasee.
A o A2.
Cumplir las condiciones físicas y psíquicas para ejercer adecuadamente lasf.
funciones.
Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.g.
No  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por  ningún  delito  contra  lah.
libertad e indemnidad sexual, conforme a los dispuesto en la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia.
Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la leyi.
mediante declaración jurada o promesa.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el  procedimiento de
selección hasta el momento del nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
hábiles  para  presentar  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.a.
Fotocopia  compulsada  del  titulo  de  Bachiller,  Técnico  o  equivalente,  ob.
certificación académica que acredite haber realizado los estudios necesarios
para la obtención del correspondiente título.
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Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a la
exigida  habrán  de  citar  la  disposición  legal  en  que  se  reconozca  la
homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en
tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia, o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A ó A2 y B.c.
Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio ded.
ninguna Administración Pública.
Certificado de antecedentes penales.e.
Certificado  del  Cuerpo  de  Policía  Local  de  procedencia,  para  aquellosf.
aspirantes que ya ostentasen la condición de funcionario de algún Cuerpo de
Policía Local.
Declaración jurada o promesa de compromiso de portar armas y de utilizarlasg.
en los casos previstos en la Ley.

10.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera.

10.3.- Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de
justificar  las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior
nombramiento  debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio,
Consejería,  Entidad Local  u  organismo del  que dependieran,  para acreditar  tal
condición.

10.4.- Los aspirantes que superen la fase de oposición del proceso selectivo, y
acrediten  reunir  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria  serán  nombrados
funcionarios en prácticas.  Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento
como funcionarios de carrera.

ANEXO II (Parte especial)

TEMA 58.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Igualdad de trato y no
discriminación de las personas LGTBI.

ANEXO III

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA
LOCAL

CUARTA PRUEBA: RECONOCIMIENTO MÉDICO

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES: Enfermedades o lesiones agudas, activas en
el momento del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar
o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

2. EXCLUSIONES DEFINITIVAS
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2.1. Ojo y Visión.

2.1.1. Agudeza visual con corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de
ambos ojos.

2.1.2. Quebrantamiento radial.

2.1.3 Desprendimiento de retina.

2.1.4. Estrabismo.

2.1.5. Hemianopsias.

2.1.6. Discromatopsias.

2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte
de manera importante la agudeza visual.

2.2. Oído y Audición

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

2.3. Otras exclusiones.

2.3.1.  Aparato  locomotor:  Alteraciones  del  aparato  locomotor  que  limiten  o
dificulten  el  desarrollo  de  la  función  policial,  o  que puedan agravarse,  a  juicio  del
Tribunal  Medico,  con  el  desarrollo  del  puesto  de  trabajo.  (Patología  ósea  de
extremidades,  retracciones  o  limitaciones  funcionales  de  causa  muscular  o
articular,  defectos  de columna vertebral  y  otros  procesos óseos,  musculares  y
articulares).

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo
que, a juicio del Tribunal Medico, dificulte el desarrollo del puesto de trabajo.

2.3.3.  Aparato  Cardiovascular:  Hipertensión  arterial  de  cualquier  causa,  no
debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los
90 mm/Hg de presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico,
pueda limitar el desarrollo del puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el
neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros  procesos  del  aparato  respiratorio  que  dificulten  el  desarrollo  de  la  función
policial.

2.3.5.  Sistema Nervioso:  Epilepsia,  depresión,  jaquecas,  temblores de cualquier
causa,  alcoholismo,  toxicomanías  y  otros  procesos  patológicos  que  dificulten  el
desarrollo  de  la  función  policial.

2.3.6. Piel y faneras: Eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros
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procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

2.3.7.  Otros  procesos  patológicos:  Intoxicaciones  crónicas,  hemopatías  graves,
malformaciones congénitas,  psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a
juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite para el ejercicio de la función policial.

Guadalajara, a 29 de septiembre de 2023. El segundo teniente de Alcalde, D.
Alfonso Esteban Señor.


